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REsoLUctÓN ADMINTSTRATIvA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mi[ veinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2o19-4040-SPA-2519 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentratizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) El moltrato del que es objeto un ejemplor conino hembro de color café, de nombre "Choto",

que se encuentro en el patio de un predio o la intemperie, omarrado con uno codeno corto que

no le permite el desplazomiento, ademós no le proporcionon suficiente olimento ni ogua,

frecuentemente sus trostes están vocíos (.../ [hechos que tienen lugar en calle Francisco Villa,

número 19, cotonia Lomas de Zaragoza, Alcaldía lztapatapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC]ÓN Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el domicilio localizado en calle Francisco Villa, número 19, colon¡a Lomas de Zaragoza,
Alcaldía lztapalapa, debido a que presuntamente se encuentra a la intemperie, amarrada con una
cadena que le impide la movilidad, sin que se le proporcione alimento ni agua. -)
Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que p eda ocasionar dotor, sufrim iento,
poner en peligro la vida del animal o que aferte su
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personat de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:
. Un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como bóxer, de pelaje color

café con crema, que responde al nombre de "Chata", cuya condición corporales ideal ya que

no se observan las costiltas ni protuberancias óseas.
o El animal se encontraba en e[ patio del inmueble en cuestión; e[ cual tiene una superficie

aproximada de 25 m']; atado a una correa metálica con un coltar de lazo, con una longitud
aproximada de 4 metros, la cuat le permite tener la movilidad suficiente de acuerdo a su

talla; dicho sit¡o se observó [impio, sin heces u orina.
o Se advirtió un recip¡ente de plástico sucio que contenía agua a su libre disposición y otro

metálico vacío, el cuaI a decir de la persona que atendió al personaI actuante, es utilizado
para el suministro de alimento consistente en croquetas adicionadas con comida casera,

proporcionados tres veces a[ día. Aunado a lo anterior, informó que su animal de compañía
recibe paseos diarios con una duración aproximada de dos horas.

o El canino contaba con un sitio de alojamiento construido con ladriltos grises en la parte
inferior y del costado derecho y cubierto en la parte superior con una [ámina acanalada de

asbesto; sin embargo, dicho espacio se encontraba deteriorado, por [o que no le permitía
protegerse de las inclemencias del tiempo.

. Respecto a su comportam¡ento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

o No se detectaron lesiones evidentes al ejemptar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales, así como [a atención médico veterinaria que en su caso pueda

requerir.

Fotogr¡ll¡ r.vista deLejemplarcañi.o que.espondeálñombre¿erchat¿'.
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Aunado a lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la

persona propietaria det ejemplar canino motivo de denuncia, qu¡en se presentó en las oficinas de

esta Procuraduría, manifestando que su animal de compañía recibe los cuidados de bienestar

correspondientes; sin embargo, su sitio de resguardo no es el adecuado para su talla, motivo por el

cual se comprometió a llevar a cabo e[ acond icionam iento de un sitio de alojamiento que le perm¡ta

protegerse de las inclemencias del tiempo.

En segu¡miento a la denuncia, se realizó otro reconocimiento de hechos por personal adscr¡to a esta

Su bprocu radu ría, en el cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario por parte de la
persona prop¡etar¡a det ejemplar canino que responde al nombre de "Chata", se acondicionó el sitio
de alojamiento con ladrillos grises y con un techo de lámina acanalada de asbesto, asimismo en su

interior colocó un tapete y cobijas, aunado a [o anterior, [e fue colocado un collar para ev¡tar
laceraciones en el cuelto y de igual forma se observó un recipiente de plást¡co que contenía agua
limpia a su libre disposición.

fototr.fl¡ 2. Vista del€jemplarcanino motivo dedenun.ia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató ta ex¡stencia de un ejemplar canino
hembra, de ta raza comúnmente conocida como bóxer, que responde al nombre de.,Chata,,,
en e[ domicitio ubicado en calle Franc¡sco Villa, número 19, colonia-Lomas de Zaragoza,
Atcaldía lztapalapa, el cual se encontraba atado a una corrm unida a un co,llar y'e lazo; no
obstante, es paseado por dos horas, asimismo, contaba Gor Jn sit¡o áe alojamiento
deteriorado que no le permitía protegerse de las inclemencias del tFi¡po ycon un recipiente
sucioconagua. / \, {"
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o Derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona propietaria del ejemptar
can¡no que responde al nombre de "Chata", se acondicionó su s¡t¡o de atojamiento, asimismo
le fue colocado un coltar para ev¡tar laceraciones en el cuello y se observó un recip¡ente de
plástico que contenía agua limpia a su Iibre disposición.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anát¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: --------------------

-------RESUELVE---
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de M éxico. - ------- ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

TERCERO,- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------
Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracció*Xfll de

su Reg
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C.a.a.e.p.- t¡<. Mar¡ane Boy Tañ!borrell.- Procuradora Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México- CDMX Para su superior

conocimiento, "f,f

CIUDAD INiIOVADORA
Y DF DENECHOS

l.,ledellio 202,4to piso, colonia Roma Norte
Al.aldia Cuauhténloc. C.P.06700. Ciudad de Méx¡co

fel. 5265 0780 ext l20II ó 12400

\

Págrna,1 de 4


